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6. De conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si se advirtiesen 

defectos formales u omisión en la solicitud o en la información que debe acompañarla, se 

comunicará a los interesados, quienes dispondrán de un plazo máximo de 10 días hábiles para 

subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, indicándose que, si así no lo 

hiciera, se le tendrá por desistido de su petición archivándose la misma previa resolución a tal 

efecto, de acuerdo con el artículo 21 de la citada ley. 

7. Las notificaciones resultantes del proceso administrativo se realizarán mediante la

práctica de notificación por comparecencia electrónica (artículo 40 del Real Decreto 

1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 

acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos), utilizando los servicios 

disponibles en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o en soporte 

papel conforme al artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento, los

interesados podrán consultar su solicitud a través de la sede electrónica del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte https://sede.educacion.gob.es sección «Trámites y servicios». La 

lista definitiva de solicitudes admitidas será publicada en esta dirección electrónica. 

9. Asimismo, para cualquier otra información sobre esta convocatoria, los interesados

podrán dirigirse al órgano instructor establecido en el apartado octavo punto 1 de esta 

resolución. 

10. Los trabajos se presentarán en castellano.

Artículo 8. Requisitos y condiciones de los trabajos. 

l. El tema de los trabajos será la erradicación del antisemitismo y el recuerdo del

Holocausto. 

2. Todos los trabajos que se presenten irán acompañados de la documentación que se

indica en el formulario de solicitud. 

3. Para la modalidad "material didáctico" podrán presentarse programaciones

didácticas, unidades didácticas, materiales audiovisuales, recursos multimedia, etc., que 

deberán cumplir los siguientes requisitos: ocuparán un máximo de 40 páginas, las cuales 

deberán estar numeradas y redactadas a una cara, en tamaño A4, con un interlineado sencillo 

y utilizando el tipo de letra Arial tamaño de 11 puntos. En cada trabajo deberá constar el 

nombre del profesor o profesores, la etapa educativa a la que va dirigido el material que 

presentan y el nombre del centro. Se presentarán en formato PDF y la capacidad máxima será 

de 10 Mb para cada uno de ellos. 
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4. Para la modalidad "experiencias educativas" podrá presentarse cualquier tipo de 

actuación de buenas prácticas que se hayan llevado a cabo por el docente o grupo de 

docentes, durante el curso escolar 2017-2018, teniendo como destinatarios a los miembros de 

la comunidad educativa, y cuya finalidad fuera la difusión del conocimiento del Holocausto o la 

erradicación del antisemitismo. Para acreditar la realización de la experiencia educativa 

se presentará un informe de un máximo de 20 páginas, las páginas deberán estar numeradas 

y redactadas a una cara, en tamaño A4, con un interlineado sencillo y utilizando el tipo de letra 

Arial tamaño de 11 puntos. En cada informe deberá constar el nombre del profesor o 

profesores, la etapa educativa a la que fue dirigida la experiencia que presentan y el nombre 

del centro. Se presentarán en formato PDF y la capacidad máxima será de 10 Mb para cada 

uno de ellos. 

5. Los trabajos deberán ser originales.

6. Los trabajos podrán ser individuales o colectivos.

Artículo 9. Instrucción y Criterios de valoración. 

l. La instrucción del procedimiento se realizará por el Centro Nacional de Innovación e

Investigación Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

2. Para el estudio y valoración de las solicitudes se constituirá un jurado de selección

que respetará, siempre que sea posible, la composición paritaria de acuerdo con lo establecido 

en la Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo 

de Ministros por el que se adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

El jurado será designado por la Dirección del Centro Nacional de Innovación e 

Investigación Educativa. 

El jurado estará compuesto por un Presidente que será designado por la Dirección del 

Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa, un Secretario, que será un 

funcionario del citado Centro y cinco vocales que serán elegidos entre expertos y profesionales 

de reconocido prestigio. 

3. El jurado realizará el análisis y valoración de los trabajos presentados y realizará la

propuesta de resolución, basándose en la aplicación de los criterios técnicos de valoración que 

atiendan mejor al logro de la finalidad de la convocatoria. 

4. Para la concesión de los premios, en cualquiera de sus modalidades, se tendrán en

cuenta los siguientes criterios de valoración (siendo la puntuación global máxima 100 puntos): 

• Inspiración en los valores base de nuestra Constitución, en el respeto a los principios

democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, que deben 
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